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RESUMEN EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

 

 

 
 

CONTRATO N°: 230892 (Orden de compra No 117171) 

OBJETO: Adquisición de papel para el servicio de impresión en la SHD. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($48.246.750) 

CONTRATISTA: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 05/10/2023 

FECHA DE INICIO: 24/10/2023 

PLAZO: 1 Mes 

PERIODO EJECUCION DEL CONTRATO 
CERTIFICADO: 

De 24/10/2023 a 24/11/2023 

SUPERVISOR: 
ANA VILMA QUEVEDO BERNAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO - SUBD.   SERVICIOS TIC 

 

 

En la ejecución del presente contrato y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los estudios previos, se 
realizaron las siguientes actividades: 

 

OBLIGACIONES GENERALES 

El proveedor (Gran Almacén) debe cumplir con las obligaciones contenidas en los “Términos y Condiciones de Uso de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano”. 

 
Verificaciones del cumplimiento de las Obligaciones Generales 

El proveedor dio estricto cumplimiento a las Obligaciones Generales durante la ejecución del contrato. 
 

1. Conoció y respetó los Términos y Condiciones de Uso vigentes publicados en la página web de Colombia Compra 
Eficiente 
2. Fue responsable de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. 
3. Fue responsable de mantener actualizada su información y la de sus Usuarios en la TVEC 
4. Mantuvo actualizada la información del Gran Almacén, de sus Usuarios en la TVEC y el Catálogo del Gran Almacén. 
5. Fue responsable de las actuaciones efectuadas con su Usuario y contraseña en la TVEC. 
6. Fue responsable de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia y en general del contenido de la información 
que ingresó en la TVEC y del impacto de esta en los Procesos de Contratación. 
7. Solicitó a Colombia Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmó y aceptó los Términos y Condiciones de Uso 
de la TVEC. 
8. Publicó su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia Compra Eficiente. 
9. Actualizó su Catálogo las veces que requirió. 

ASPECTOS GENERALES 
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10. Respondió a las solicitudes de inclusión. 
11. Entregó a la Entidad los bienes objeto del contrato en los tiempos establecidos. 
12. Mantuvo en su inventario el bien objeto de la OC. 
13. Conoció claramente las obligaciones a su haber por concepto de los gravámenes o tributos, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general cualquier carga impositiva que les fue retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho 
generador. 

 
 

OBLIGACIONES ESPECIALES 

El proveedor (Gran Almacén) debe cumplir con las obligaciones contenidas en los “Términos y Condiciones de Uso de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano”. 

 
Verificaciones del cumplimiento de las Obligaciones Especiales 

1. El proveedor dio estricto cumplimiento a las Obligaciones contenidas en los “Términos y Condiciones de Uso de la 
TVEC”. 
2. Fue responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. 
3. Fue responsable del funcionamiento y seguridad de sus computadores y de sus conexiones a Internet. 
4. Aplicó el Protocolo de Indisponibilidad, el cual se encuentra disponible en Normativa aplicable y reglas adicionales. 
5. Conoció claramente las obligaciones a su haber por concepto de los gravámenes o tributos, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general cualquier carga impositiva que pesa sobre el bien o servicio requerido. Adicionalmente, las 
Entidades Compradoras deberán informar la forma de recaudo de estos. 
6. La información de la TVEC estuvo a disposición de los órganos de control y de las entidades que realicen inspección, 
vigilancia y control. 
7. Fue responsable de mantener actualizada la información de estas y el Catálogo de Gran Almacén. 
8. Fue responsable de las actuaciones efectuadas con su Usuario y contraseña en la TVEC. En consecuencia, trató con 
reserva la información de su cuenta y contraseña. 
9. Actualizó cualquier cambio en su información personal o en su correo electrónico. 
10. Fue responsable de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia y en general del contenido de la información 
que ingresan en la TVEC y del impacto de esta en los Procesos de Contratación. Colombia Compra Eficiente puede 
suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o a la Entidad Estatal cuando encuentre inconsistencias, 
inexactitudes e incoherencias en la información ingresada en la TVEC. 
11. Verificó los archivos que cargaron y que estos estuvieran libres de virus o cualquier software malicioso. 
12. Solicitó a Colombia Compra Eficiente la asignación de un usuario, aceptar y firmar los Términos y Condiciones de 
Uso contenidos en el presente documento. 
13. Publicó su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia Compra Eficiente. 
14. Actualizó precios con la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los 
bienes que lo requieran, incluyó nuevos bienes; eliminar bienes y introdujo o eliminar ciudades o municipios en los que 
ofrezca su Catálogo. 
15. Actualizó el Catálogo en el momento que lo requirió. 
16. Asumió los costos y gastos en las actividades de vinculación a la TVEC, publicación del Catálogo del Gran Almacén y 
actualización del Catálogo del Gran Almacén. 
17. Respondió a las solicitudes de inclusión de la TVEC. 
18. Conoció claramente las obligaciones a su haber por concepto de los gravámenes o tributos, impuestos, tasas, 
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RESUMEN PLAZO 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA A LA FECHA 

 

contribuciones y en general cualquier carga impositiva que les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho 
generador. 
19. Entregó a las Entidad los bienes objeto de los Procesos de Contratación realizados en la TVEC dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del 
Gran Almacén. 
20. Tuvo en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra. 
21. Cumplió con los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la Orden de Compra. 
22. Informó a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas dentro de los 5 (cinco) hábiles 
siguientes al plazo establecido para pagar las mismas. 
23. Autorizó a CCE a utilizar la información almacenada en la TVEC para propósitos de análisis del Sistema de Compra 
Púbica y para preparar los informes que requieran los organismos de control. 

 
 

SERVICIOS Y PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN Y/O AVANCE DE OBRA 
 
 

Descripción servicio/producto/ avance Verificación del cumplimiento 

Resma de 500 hojas, Papel blanco, Tamaño: carta 8.5” x 11” 
Gramaje:75g. 

 
Resma de 500 hojas, Papel blanco, Tamaño: oficio 8.5” x 14” 
Gramaje: 75g. 

 

Servicios: Las resmas deben ser entregadas en el almacén 
de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

El contratista HAS LTDA, entregó a satisfacción: 2539 
unidades de resma de papel tamaño carta y 30 
unidades de resma de papel tamaño oficio, cumpliendo 
a cabalidad con lo estipulado en el contrato 230892 
(orden de compra No 117171.) 

 

 

 

Plazo pactado Plazo Fecha desde Fecha hasta 

Inicial 1 Mes 24/10/2023 24/11/2023 

Plazo total 1 Mes 24/10/2023 24/11/2023 

Plazo total ejecutado 1 Mes 24/10/2023 24/11/2023 
 

 

 

Se deja constancia que el (la) contratista ha recibido la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 48.246.750) por concepto de la ejecución del contrato 
230892. 

 
Para informe final, el supervisor deberá anexar el reporte de pagos y descuentos de contratos. 
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Detalle de amortización del anticipo 

Total anticipo 

Valor faltante por ejecutar y/o pagar 

 
 

No Documento de Pago Fecha Valor 

3000859466-2023 07/12/2023 48.246.750 
 TOTAL PAGADO 48.246.750 

 

 
Balance financiero de la ejecución del contrato 

Valor inicial del contrato 48.246.750 0 0 

Valor adiciones 0 0 0 
Valor total ejecutado 0 0 48.246.750 

Valor total de pagos realizados 0 48.246.750 0 

Valor no ejecutado del contrato 0 0 0 

Saldo a favor del Contratista 0 0 0 

Saldo a favor de la SDH o no ejecutado 0 0 0 

SUMAS IGUALES 48.246.750 48.246.750 48.246.750 
 

 

 

Datos del giro del anticipo 

 
 

Moneda 
 

Valor contrato 
 

% Anticipo 
 

Doc. compras 
 

No. pago 
 

Ejercicio 
 
Valor anticipo 

Fecha de 
giro 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 

 

Detalle de amortización del anticipo 
 

 
 

Consecutivo 

 
 

Doc. material 

 
 

Año 

 

Fecha del 

documento 

 
 

Moneda 

 

Importe bruto 

factura 

 

Valor 

amortizado 

 

Valor 

pagado 

Saldo del 
anticipo o 
valor por 
amortizar 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 
Totales 0 0 0 0 

 
 

 

 
CERO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 0) 
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NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO, Y ACTUACIONES 
DEL CONTRATISTA Y DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR 

ESTADO DE LAS GARANTÍAS 

 
 

 
Ninguno. 

 

 

Ninguna. 
 

 

A continuación, se relaciona la garantía y demás pólizas que ampararon el contrato, con los respectivos amparos 
constituidos: 

 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO LEGALIZACIÓN CONTRATO 

Garantía No: N/A Anexo No:  N/A Aseguradora:  N/A 
 
 

Garantía Amparo Valor Vig desde Vig hasta 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 
 
 

GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO ÚLTIMAS APROBADAS 

Garantía No:  N/A Anexo No:  N/A Aseguradora:  N/A 
 
 

Garantía Amparo Valor Vig desde Vig hasta 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LEGALIZACIÓN CONTRATO 

Garantía No:  N/A Anexo No:  N/A Aseguradora:  N/A 
 
 

Garantía Amparo Valor Vig desde Vig hasta 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ÚLTIMAS APROBADAS 

Garantía No:  N/A Anexo No:  N/A Aseguradora:  N/A 
 
 

Garantía Amparo Valor Vig desde Vig hasta 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

RETRASOS EN EL CRONOGRAMA O PLAN DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ACTUACIONES DEL SUPERVISOR O 
INTERVENTOR AL RESPECTO 
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CERTIFICACIÓN PAGO APORTES 

INFORMACIÓN DE INTERÉS DOCUMENTAL 

SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 

 
 

Fecha inicio 
contrato 

Fecha terminación 
contrato 

Tiempo de suspensión 
Fecha inicio 
suspensión 

Nueva fecha de 
vencimiento 

No. 
suspensión 

N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A 

 

 

 
Con base en la certificación presentada por el contratista, emitida por el Revisor Fiscal para el trámite de pago durante la 
ejecución del contrato, se verificó el cumplimiento del pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, el instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional 
de aprendizaje, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 
2007, 1150 de 2007 y las demás normas que las reglamenten o complementen. 

 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
De acuerdo con la verificación efectuada por la supervisión, EL CONTRATISTA durante el plazo de ejecución del contrato, 
acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007 y 1150 de 2007 y demás 
normas que las reglamenten o complementen. 

 

 

Se manifiesta que todos los actos o documentos que se originaron con ocasión de la actividad contractual fueron 
publicados a través de la plataforma TVEC y demás medios electrónicos aplicables a la contratación. 

 

 

Los riesgos asociados al Contrato 230892 ( Orden de Compra Numero 117171) contenidos en la TVEC, no se 
materializaron durante la ejecución del contrato. 

 

 

 

Valoración de cumplimiento de las obligaciones pactadas 
 

Valoración de oportunidad de entrega de los bienes y/o servicios suministrados 

Valoración calidad del servicio y/ o de los bienes suministrados 

Recomendación 
Ninguna. 

DATOS SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

ALTA X MEDIA  BAJA 

 
ALTA X MEDIA  BAJA 

 
ALTA X MEDIA  BAJA 
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Fecha de firma a los veinticuatro (24) días del mes de junio, del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

SUPERVISOR: 
ANA VILMA QUEVEDO BERNAL - PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - SUBD. SERVICIOS TIC 

 
 
 

 
Firmado digitalmente por 

ANA VILMA QUEVEDO 

BERNAL - 35515763 

 

 

Anexos: Se adjuntan los documentos entregados por el contratista como soporte del presente informe. 
 

Elaboró: OHRQ  
Oscar Horacio 

Rodriguez 

Quintero 


